
PODER 

Empresa Constructora Belfi S.A, (la “Compañia”), una sociedad 
organizada y existente bajo las leyes de Chile, con domicilio principal en 
Puerta del Sol 55, piso 3, comuna de Las Condes, Santiago, por este 
instrumento otorga poder general amplio y suficiente cual en derecho se 
requiere, a favor de Corral 8 Rosales Cía. Ltda., para que represente a la 
Compañía “en la República del Ecuador, suscriba documentos y solicitudes . 
con el fin de establecer una sucursal en el Ecuador; y, con amplias facultades 
para realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y 
surtir efectos en el territorio de dicho país, y especialmente para que pueda 
contestar las dernandas y cumplir las obligaciones contraídas. 

La apoderada está expresamente autorizada para delegar o sustituir el presente 
poder en otra u otras personas. 

Dado y firmado en Santiago de Chile, a 14 de mayo de 2010. 
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Autorizo las firmas de don ENRIQUE ELGUETA GALMEZ, cédula nacional de 
identidad número 4.553.840-0, y de don FERNANDO ELGUETA GALMEZ, cédula 
nacional de identidad número 6.089.305-5, ambos en representación de 
EMPRESA CONSTRUCTORA BELFI S.A., en virtud de haber tenido sus cédulas 
de identidad a la vista.- Santiago, 14 de p 
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El Ministerio de Justicia de Chile 
Certifica la aujenticida de ¡3'firma de      

Legalizada en el Ministerio, d taciofes 
Exteriores de Chile Firma del 5 Aro 
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MIGUEL REYES VARGAS 
Oficial de Legalizaciones ; 
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REGISTRO MERCANTIL vUu U Ú 9 7 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.010. DOS MIL CUARENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 de mayo del 2.010, bajo el número 1639 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Protocolizacion que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ EMPRESA 

CONSTRUCTORA BELF IS. ABR Y, aciá 
Compañia CORRAL «€ ROSA > 
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